
 
     

            Medellín, trece (13) de octubre dos mil veintitrés (2023) 

 

           RADICADO 05 001 31 10 008 2023-00298 00 
 

 

Se accede a lo solicitado por la apoderada accionante en el escrito que 

antecede; en consecuencia, se adiciona el auto por medio del cual se 

libró mandamiento de pago, en el sentido de oficiar a TransUnión para 

que informen la dirección física, electrónica y los datos de contacto del 

señor Eduar de Jesús Quintero Martínez, identificado con la cedula de 

ciudadanía Nro. 71.350.763 

 

Agréguese al expediente el informe de reporte enviado por TransUnión, 

donde informa que se procedió al reporte del demandado, por mora en 

el pago de la cuota alimentaria. 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada las respuestas enviadas 

por el pagador del Ejercito Nacional de Colombia (Cremil). 

 

 



 

 

 

 

 

 

    NOTIFIQUESE,  



 

          VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

                       JUEZ 
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